
Guayaquil, 11 de abril del 2008 

Señor economista 

ALFREDO ARTEAGA ESCOBAR 
Ciudad.- PLA 3S > /0 O 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted, que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía ALUCINEX $S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo 
el acierto de elegirlo para el desempeño de la función de GERENTE GENERAL de la 
compañía por un período de TRES AÑOS. Usted reemplaza al señor GENARO EFRAIN 
MORENO SANCHEZ, cuyo nombramiento fue inscrito el 2 de julio del 2003 en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, pudiendo actuar en forma individual. 

ALUCINEX S.A. fue constituida mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
Décimo Sexto del cantón Guayaquil Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, con fecha 16 de 
diciembre de 1999, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de cantón Guayaquil el 
25 de enero del año dos mil; reformó su estatuto el 9 de enero del 2002, mediante 
escritura pública otorgada ante el notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil e 
inscrita el 19 de agosto del 2002. 

Atentamente, 
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C.C. No. 090221565-6 
Ecuatoriano 
Dirección: Guasmo Norte, calle “D” No. 1.020 junto a la Ría.



NUMERO DE REPERTORIO: 19.249 
FECHA DE REPERTORIO: 18/Abr/2008 

HORA DE REPERTORIO: 13:57 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Abril del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ALUCINEX S.A., a favor de ALFREDO JACINTO ARTEAGA 
ESCOBAR, a foja 42.651, Registro Mercantil número 7.729. 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja 79.628, del Registro Mercantil 

del 2.003, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 19249 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA


